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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

 
 

Expediente 008 2020 – 01731 01 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, encuentra el Despacho 

que se encuentra incompleto, en tanto que varios de los documentos que 

lo componen, como la demanda y las contestaciones a ésta, no aparecen, 

ni se puede acceder a ellos a través de la consulta de procesos virtual de 

la Superintendencia Financiera de Colombia, como se indicó en 

constancia que antecede. 

 

Así las cosas, se ORDENA, previo a decidir sobre la admisibilidad de la 

apelación, por secretaría REQUERIR a la primera instancia, esto es, a 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para que en el término de 

tres (3) días, aporte el expediente completo, aportando todo lo relativo a la 

demanda, las contestaciones, sus anexos y, en general, la totalidad de las 

piezas procesales, previa revisión minuciosa del mismo. 

 

Por secretaría procédase conformidad y déjese la constancia del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 109 del 18 de agosto de 2021 
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